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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

jO. Constitución Nacional, Art: 104°. De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas, Los funcionarios y los 
empleados públicos, mc'uyenoo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, 
autárquicas, descenrraüzadas, yen general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar oeclaración Jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tornado posesión de su cargo y en igual término al cesar en el mismo, 
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Señor 
Octavio Augusto Airaldi 
Contraloría General de la Repúbüca 
Bruselas N° 1880. Asunción 

Quiér, ~;uscrib~~.hl.Q&_~~~~, con C. 1. No3.q!tts~ ,se dirige a usted con el 
propósito de remitir adjunto, la declaración jurada, co~rme a las siguientes disposiciones ligales: 

:¡s Constitución Nacional, Ar.t. 283°. De los Deberes y de las Atribuciones, Son Deberes y Atribuciones del 
Contralor Gener al de la Repúbüca: Inc. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 
funcionarios pútJIICOS, así corno la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios forn rulen al cesar de ellos; 
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.. Ley NO 276/94 Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República, DEBERES y 
ATRIBUCIONES, Art. 9°. Son deberes y atribuciones de la Contraloría General: Inc. f) La recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garamias previstas en la 
Constitución Nacional, así COIllO la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dlcrárnenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asurrur los respectivos 
cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder' Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Conqreso NaCional, 
del fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigación eje Ilícitos y del Organismo jurisdlccional competente; 
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.. RESOl..UCION CGR N° 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONE LOS TÉRMINOS DEL. FORMULARIO OFICIAL A 
SER UTILIZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS ... 

, 
: Los datos consignados en el formulario CGR, son correctos, no omiten dato alguno que deba contener y son fiel 
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• Estado Patrimonial. Los montos deberán sel' consignados en la moneda oficial de la Rca, del Paraguay al 
día eje la declaración, .!' 
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DECLARACION JURADA DI: BIENE~; y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPU'ADOS PUBLICaS 

1. DATOS PERSONALES 

----._-.------_ .. _---- 
---_. __ .'~ -- -_--. -~--_ .. _. 
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desempeña. 
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Sub Total 
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------ -============================== 
( ,) Los funcionarios que declaren 110 poseer bienes inrnuebl.eso bienes registra bies, deberán adjuntar el certificado 

correspondiente. de la Dirección Gener al de Registros Públicos. 
( ") Plano Munlc;ipal. 
(''') Condominlcs (espectflcar por ce ntaje] 
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fiombres y (.¡p~o-s del declarante Fecha ~- ./y . ~_2de4 
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I Servicios Básicos: 

I Otros: 
: C~ble¡_~~~É-;~7id:';d- ·_-~=_~_rce'U'ar!4~~~~ t&gs\¡~_~~1JIr -lt)~ ~C)~; 
i _M~e~!!:VebLculos ._~ J!..lime~a~!.9~_C~1¡1_~. _ . --- _QrL_~a__~ 
Arrenuamlento: ---j 
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i ---.-.---.---- .. --------.-- Sub Total ~11. () V~ . 
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Nombres y upellld s dvl declarante Fecha FI rna 
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5, INGRESOS MENSUALES 
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que la presente I G'~'~ ~o ~:'~: .. 

Declaración dH 
uro qu todos lo 

, la veldsd, De Güin" 
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l __ , ~~~)R ~SCRIBANiA PÚBL 

L- .. _. - -- -:-~=PA~~ ELC~SO;;~E N~ ·s E HUB¡Efe _<OERTIFICADO ANTE ~SCRIB-;'NO - - -j 
I~_'_' ¡:irrn~_1_:,jal~el R~sponsable de V _;_, Juez dt Paz ~i 
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''b, corresponden a 
establece la Ley 
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